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. REPUBLICA. DEL ECUADOR”

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

2... morado No. DJ.CAB,39,641 de 23 de aqusto de 1989, Ñ
l 3 daforme favorable para la tontimación del. trámite, koa vez que

 

a

RESOLACIONNSS.L AnO 1601
o CARLOS. M0UNOZ_¿NSUA
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS

CONSIDERANDO:

  

 

  

 

   

   

  

   

 

  

 

  
    

 

- QUÉ el_ 7 de julio de 1989, se ha otorgado ante|el Notario
. “Vigésimo Octívo del cantón (uito la escritura pública de aunento
deéspital y reformade estatutos de “HESALÍA SA

QuE los señores Licenciado Jaime Acosta Velasco Y el doctor
Jáima del Castillo Alvarez, en sus calidades de Plesidente y
Gerente General de la compañía, con el patrocinio ¡del doctor
Luis René salazar, han solicitado. la aprobación de ka irgicada
escritura pública a cuyo eñecto han presentado Ex

-. etrtificadasde la mismas.

y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y [control ha
presentado el informe faworable No.SC.J10.148,69.69% de 18 de
agosto de 19897

Qe el pepartamento Jerídico de Compañias (anónimas y
Extrameres de la “Intendencia de Derecho Societario

considera que se ha dedo ouumpiimiento a log requisil
respectivos;

En ejercicio de las atritvucionesque le confiere la Ley;

RESU zLVE:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: al el “aquento de capital de "PESALTA
S.A.” por CIENTO OCHENTA MILLONES TRETSTA Y CINCO (MIL SUCRES
(s/.180'635,000], con lo que asciende a TRESCIENTOS SESENTA MULLONES
SETENTA MIL SUCRES. 4s/ ,260'070.000) dividido en 369.078 acciones
ordinarias y poinativos de UN MIL SUCRES (s/.1.000) de valor

-cua una; Ye b) la reforma de estatutos constante en[la referida
escritura píblica, o

- ARPICULO SEGUNDO. DISPONER. que el Notario Vigósino Octavo del
cantón Quito tome sota al margen de la matriz de la escritura
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución

, Y siente tazón de esta anotación, :

Í ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Metcantil del

con la presente Resolución. archive wma copiade la misma y devuelva
las restantes com la razón de la inscripción que sel ordena; Ye
5) -cumpla: con las denás Prescripciones, contenidas en laFey de

QUE el Departamento de Inspección de Comañias Anónimas

cantón (Guitos a) ínscriba la indicada escritura pública junto
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"IESALIA S.A? o
mae :   ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantén Quito

anote al margen de la matriz de la escritura pública de 21 de.
julio de 1921 por la cual se constityó la compañía “THE TESALIA
SPRINGS COMPANY”, que la hoy llamada *"TESALÍA 5.A,” ha| procedido

- 4 atmentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la es-
critura pública que se aprueba por la presente Resblución y
siente rezón de esta anotación. -

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la referida escritura
se publique, por una vez, en uno de los diarios de meyor cimulación
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entre
este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expeñiente.

 

- COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superinte
Compañías, en Quito, a 7

   


